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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que  el Acuerdo 001 de 2010 Reglamento estudiantil de la Universidad de Sucre en su artículo 93 (literal e) y el 
artículo 94 establece los requisitos para solicitar homologación de asignaturas o módulos que hayan sido 
cursados en otro programa de la Universidad de Sucre o en otras instituciones de educación superior 
reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
Que  la estudiante Valery Salom Hernández, identificada con CC 1102818782, del programa de Administración 

de Empresas, desarrolló el curso el Curso Grown Ups Intensivo Nivel B1, según Oficio CLEUS 391-114-23. 
 
Que  el Centro de Lenguas Extranjeras, según oficio N° 391/114-23, una vez verificado en el archivo del CLEUS 

correspondiente al certificado del curso y calificaciones aprobatorias del nivel B1, el equipo de apoyo del 
CLEUS, recomienda la homologación del NIVEL V de inglés de la estudiante en mención, dado que ya 
homologó los niveles I, II, III y IV según Resolución N° 033 de 2023, cuando inició su primer semestre. 

 
Que  teniendo en cuenta los anteriores considerandos, el Consejo de Facultad en sesión de fecha 4 de octubre 

de 2023 según Acta N° 031, acordó aprobar la homologación de la asignatura al estudiante en mención; 
 
Que, en mérito de lo anterior,   

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la homologación de la siguiente asignatura a la estudiante del programa de 

Administración de Empresas, para el periodo académico 2023-02, así: 
 

 
 
ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE/NOTÍFIQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, el día cinco (5) del mes de octubre de 2023 
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Proyectó Inés Arrieta Fontalvo Secretaria  FCEA   
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